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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veintidós de agosto dos mil veintidós 
 

 
Teniendo en cuenta que es el momento procesal oportuno, el Despacho ordena 
señalar fecha para realizar la Audiencia de que trata el artículo 70 del CPTSS. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 09:00 a.m. del día 15 del mes de 
septiembre de 2022, como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de que 
trata el artículo 70 del CPTSS, en la cual se adelantarán las etapas de 
recepción de pruebas, alegatos de conclusión y Sentencia. 
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí decretada: 
 
1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse por 
inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente.  
 
2) Preparar la misma, en cuanto lo que pueda proyectarse para el plan del 
caso. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE 
ÚNICA INSTANCIA 

Rdo. 
No.54405
3103001- 

 
2021-00231-
00 

Demandante PORVENIR S.A. Dirección Carrera 13 Nro. 
26 A – 65 Torre 
B Piso 3 de 
Bogotá D.C. 

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales@porv
enir.com.co  

Teléfono 3393000 Ext. 
75288 

Apoderada HORTENCIA ARÉVALO SOTO Dirección Urb. Molinos 
del Norte 
Conjunto 
Cerrado B Int. 
90 Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

arevalo27abog@hotmail.com  Teléfono 313-8938052 

Demandado INSTITUTO NACIONAL DEL 
PETROLEO INAP LTDA S.U. 

Dirección Calle 34 Nro. 
2E-41 Barrio 
12 de Octubre, 
Los Patios 

Correo 
Electrónico 

marthastella.com@hotmail.c
om  

Teléfono 5781065 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 056  
Hoy: 23- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

3) Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en que 
se llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria. 
 
4) El incumplimiento y/o inasistencia de las partes y/o sus apoderados 
acarreará las sanciones fácticas, jurídicas y especialmente procesales 
determinadas principalmente en el artículo 77 del CPTSS. 
 
5) Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la 
demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término de 
ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital oficial y a 
cargo de este juzgado. 
  
SEGUNDO: Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, será a 
través del link https://call.lifesizecloud.com/15379023, utilizando los medios 
electrónicos y nuevas tecnologías, por medio del sistema, programa o 
aplicación, que deberán descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su 
responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE). 
jfbq 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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